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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

S('lior Im'P<"<'tor R'eneral de la Guardia Señor.. ,
Civil.

PARTE OFICIAL

ORDENES,

Ministerto de la Goberna
ción

EXc1llo, Sr,: En vista. de 10 solicita
d,) .I'"r d r¡lpiün de "sc 1n,litulo, con
el,·,r in" etl la Comandallcia üe lIa<bjoz.
1J. FrafldS("J} {)Irtlz T;¡¡lIo.

E,l{' M inÍotcrto ha tClliJ,s-t! bien dis
'l" ,nl:rsn ]las<: a ,il1lación d<: dísllonihk
\"ulnntaríu, (011 r{',idellcia el1 ~ladríd,

,'on arrq,io ;¡ lo di"pucstu UI d articu
lo ,'narto dd <1cocr>elo de 5 de enero dc
Il)JJ ~U. O. I1I¡m. 5).

JA> ,ji,go a V. E. p¡,r;\ Sil cun:lcimiell
to y ('lIl1Jl'Ji~ni('llto. Madrid J5 dc fcbrc
ro dc 1934.

Dmeo MARTíNF-Z BARRIO

S~'Í\"r I nS¡K"Ctor g~n('ral de la Guardia
o(ivil.

-
Excl1lo. Sr.:. Vista la instancia pro

movida. lJ'lr el teniente de Infanteria, con
destino en el regimiento núm. 2, D. Ma
nuel Ortega Ort~a, en sÚ'!llica de que
se le conrccda preferenda para su ingre
S() en el Instituto de la Guardia Civil,
e(1 aniUogía con lo dj'SIpucsto para el <le
los individuo. de tro¡JQ,

,Este M inisterio ha resud~o desesti
mar la citada petición p01' carecer l1e dc
redl{) a lo qtw solicita, toda vez Que en
la kA'isl:1'Ci6n no existe pree-cpto al¡:;uno
1cJ.(al (]1l<' se hase en la,~ causas ex.¡mes~

las por el inler<'sa<1o para accoocr a sus
<1<'S<'M.

1.<-1 C/'llI'nlll1Í<'o a V. E. para 5\1 conoci
miento y d('(·t~ rorres,p'J11dicn~{"!I. Ma
drirl, 1 ~ (le fehrcm de 1934.

Dn:(lO Mi\RTINf.7. DAlllllO

S~'lior Tn<;p.cctor p;rneral et<c la Guar(lia
Civil.

Excmo, Sr,: Como consecuencia de
scutencia dictada ,¡:>or la Sa:la sexta del
Tribunal S!T¡}remo de Justicia, por la
que se condena a la pena de doce ~los

y un día de reclusión menor, con las aC
ce,orias de pérdi.da de empko e inha
biiitación absoluta durante la condena,
al kni<'nte coronel de la Guardia Civil
D. Antonio Verea Bejara.lO. como auxi
líar de un delito de rebelión que casti·
'\"a el artíclllo ;qo del Cooigo de Jus
ticia ~I ilitar,

Es!c ~Iinist('rio ha <lispue.;to su baja
definiti\';¡ ~n dicho I",tituto, con pérdi
da <1,. los Rra.<l<JS, suddos, pensioncs, ho
norr, y d"n'ellos pasivos CJtI() le corres
1l011(!an.

Lo (o'l111,nicl) a V. E. para su conoci·
m:('ntl) )' nll1~l'limjl:llt(J. Madrid, 15 de
febrero de 11)34.

DIEGO MARTfNEZ BARRIO

ScÍ\or Ins¡l\:ctur gmcral de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Este Minsterio ha re
suelto que 103 jefes y oficiales de ese
InSlli-tuto eXjpres..'l.dos en la s.iguiente re
lación, que comienza con D. Pedro Ro
m('fQ Basart y termina con D. Loren
zo Ortiz Romero, que se encUCfltran dis
ponihles guocrnativos, pasen a situación
(\c disponihle. con arreglo al 'apartado
B) del artkulo te~ero del decreto de 5
.de enero de año anterior (D. O. núme
ro 5), por haher sido absueltos en la
rausa en que se hallaban encal"tado3, con
la resi<:lcneia que se indica y agrega
dos para ha:bcres, documentación y de
más efectos, a la cuarta Zona, los Que
pa,an a resi~lír en Madrid. y a la se
~lIfl¡(\a, los de Sevilla y 'Me1illa.

Lo comunico a V. E. para su conoci
micnto y cum'¡lolimiento. Madrid, 15 de
f,'hrcro ele 1934.

DmGo MARTfNEZ BARRIO

RRI.ACIÚN QUE SE CITA

T<'nientc c'Oron<'l, D. Pedro Romero
Basart, M<IJ<lri<l.

'Comandante, n. Fernando Vázquez
Ramos. Sevilla.

Capitán, D. Francisco Rodríguez Hi
nojosa, Osuna (Sevilla).

Otro, D. Primitivo Ezcurra Mantero
la, Madrid.

Otro, D. Afltonio Pétez Lázaro, Ma
drid.

Otro, D. Man~l Franco Pin<XIa, Se
villa.

Teniente, D. Alfredo Ma<:eira5 Ma
ceiras, Madrid.

JOtro, D. Antonio Diaz Carmona, Ma
<lrid.

Otro, D. Manlld Elías Gómez, Me
HIla.

Otro, D. José Sánd1ez Zamora, Ma
drid.

Alférez, n. Lor{'nzo Ortiz Romero,
Sevilla.

(De la Gaceta núm. 48.)
• t.. •

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SBCCION DE PERSONAL

ASGEiN1SOS

CircllJar. IExcmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto conooder el empleo de
auxi,liares <le primera clase (asimilado ti.

ltenie.nte) a los auxiHares de segunda
del CU:ElRIPO AUXILIAR DE IN
T1ENIDENICIA, coo destino en la In
teooencia de la tercera división y Hos
pi,tal Militar de La Coruña, reSI{>eCtiva
mente, D. Nilo Maa'lÍtl Guzmán y don
Antonio Ramírez Alonso, por existir va
cante y reunir las conidiciones regla
mentarIas, l\signándoseles la antigiíOOad
de 26 de enero anterior y cootinuando
en sus actuales destinos.

·Lo tomu'llico a V. E. para sU' conocí
mi~nto y cumplimiento. Madrid, 17 de
febrero de J934.

HIDALGO

Rxemo. Sr.: Vi~ta la r>ropuc~ta r~
¡¡:larncntarla de ascenso fol'lltlulada a
favor del aytl'dante de Obras de los
Cuerpos Subalternos de INIGEN!IE·
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Comandantes

RELACIÓN QUE SE CITA

IlllcillliflllO r cllmplimiento. Madrid,
12 ,k febrercl de 1934.

HIDAI.cOj
Señor General de la cuarta dívisió

orgánica.

Seiíores General de la sexta división
orgánica e Interventor central de'
Guerra.

PR.E~fIOS DE EFECTIVIDAD

HIDALGO
Señor ...

Circular. 'Excmo. Sr.: Este Minis
terío ha resuelto conceder el pre
mio de efectividad que a cada uno
se le señala, a los jefes y oficiales de
.\RTILLERIA cOl11lPrendidos en la
siguiente relación, que principia con
D. José Gamero Salvá y termina con
D. Carlos Sánchez Sicilia León, con
arreglo a la circular de 24 de junio
de 1928 (c. L. núm. 253).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de febrero de 1934.

D. José Gamero Sa!vá, "Al servi
cio de otros Ministerios", Director dd
parqne de automóviles de la Guardia
Civil.

D. Juan Mateos Pablo, de la Agru
pación de Ceuta.

Capitanes

Señor General de la sexta división,
orgánica.

Señores General de la séptima divi·
sión orgánica e 1nterventor central
de Guerra.

HIDALGO

¡.: ',,'1111', Sr.: C,'nf,'rIlle eon lo soh
l-:t.to~tl l'llr t.'i 111~H·:-till henat1lH"-lorj.l
dor del CUERPO AUXILIAR SUB
.\LTERXO DEL EJERCITO don
Gcrardo K ieto Babiano, destinado en
el regimiento de Artillería ligera nú
mero 11, este Ministerio ha resuelto
concederle el pase a la si~uación de
di';;lonible voluntario, con residencia
,'n \'illamesias (Cáceres), en las con
dic:ones que determina el artículo
cuarto dd decreto de 5 de etlero d.:
1933 (D. O. núm. ,:;).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de febrero de 1934.

OPo.SICIO~1ES PARA MUSICOS
MILITARES

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli-
miento de lo (lue previene el decreto
de 1.1 de agosto de 1<)32 (D. O. nú
mero 1(2), por este Ministerio se ha
resuelto anunciar oposición para cu- 500 !,rsrlas drse/r /,r;mrro e/r mar.::o prtÍ-
hrir una vacante de músico de pri- .rimo, por cinco OIios e/r r,"plro
mera clase correspondiente a saxo
fón CJue existe en el regimiento In
f~llería núm. 22, la que se efectuará
en Zaragoza el día :!6 del mes actual,
y en la que podrán tomar parte to
cios los músicos de segunda dCJI Ejér
cito que lo deseen y soliciten en for
ma reglamentaria, haciendo el víaje
de i<la y regreso por cuenta del Es- 1.000 prsctas drsdc primao drl ,"rs ac-
tado. IlIal, por e/ir:; mios e/c rt1l/'lro

Lo c01l1unico a V. E. para su co-
nocimiento y cWll1llimiento. Madrid, D. Agustín Riu Batista, de la Agru-
15 de febrero de 1934. ,pación de MeJilla.

HIDALGO

ROS. a extinguir, asimilado a teniellte,
D. Pedro Echevarria L.et{:, con des
tino en la Comandancia de Obras y
Fortificación de la plaza marítima de
El Ferrol; este Ministerio ha resuel
to concederle en su actual empleo, la
asimilación de capitán, con antigüe
dad de 12 Gel actual, por haber cum
pl¡¿o en 11 del mismo, quince años
de efectivos servicios como tal ayu
dante de Obras.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de fe-l>rero de 1934·

-Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder la separación del
servicio al sargento de ARTIULE
R.lA D. Francisco Pena Díaz, ,per
teneciente al regimiento ligero núme
ro 15, el que será dado de baja por
fin del presente mes, pasando a la
situación militar que por sus años de
servicio le corresponda y quedará
afecto al Centro de Movilización y
reserva núm. 1; bien cntendido que
no podrá reingresar al Arma a que
pertenece ,por hallarse comlpren<1ido
en la orden circular de 31 de octubre
de 1900 (C L. núm. 21S).

Lo comunico a V. E. para su co
noc;miento y cumplimiento. Madrid,
16 de febrero de 1934·

BAJAS

Señor General de la octava división
orgánica.

Señores General de la primera divi·
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Señor General de la octava división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra

HIDALGO

Hll)ALGO

DI SPONI BiCES

,Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el maestro herrador-for
jador del CUERPO AUXILIA'R
SUB'A'LTERl'fO DEL EJ ERCIT\O
D. José Mata Olvera, destinado en
el ·regimíento de Cazadores de Caba
Heria núm. 9, este Ministerio h~ re
suelto concederle el pase a la sItua
ción de disponible voluntario con re
sidencia en esta capital, en las con
'<liciones que determina el artículo
cuarto de,l decreto de S de enero
de 1933 (D. O. nÚtI'n. S).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡>limiento. Madrid,
16 de febrero de 1934·

HIDALGO

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor ...

PILOTOS MI.LITARES D'E Co.M-
, '. p!CEAtENTO .~

......... - ......'....\~i[.
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se

ha resuelto, en analogía con )0 di,s
.puesto ,por or·den circular de 30 de
diciemhre último (D. O. núm. 1), para
varios oficiah's y clases de comple
Inl'nto ,le AV'IACION, que el teniente
,le cOIllplemento de CAllALLERIA,
pilolo 1l1ih:ar de acrol)lano D. Da
nkl (;il·lh,IjJ;;lllo Casado, que presta
al'tnal!lll'nll' ~crvieio en la Escuadra
nú1l1, ,\, (;rllpo ,¿,1 (Logroiio), conti
núe "n sl'I'vicill activo ell dicha Arma,
hasta l'¡ ,\1 de marzo del corriente
alio, '1l1l',lamlü modificada ell este

sentido la or·,len de primero de fe
hrero de 1933 (D. O. núnl1. 320), por
la qlle ~e disponía causase baja en
fin del mes actual.

I II CllIIIllnico a V. E. 'para su co-

500 prsetas e/rstic primero dc mar.::o pró
.rimo, por cinco OIios e/c cmplco

n. Antonio Lucena G6mez, del
Grupo mixto núm. 3.

D. Manuel Rojas Feigenspan, dis
ponible guhernativo en Ma'drid.

D. José Arbat Gil, del 14 regimien
to ligero.

1.300 pesetas e/rse/c primero dc mar.::o
próximo, por Irac alias e/r cm/'lcrl

D. Luis de la Revilla de la Fuen
te, cid naneo de Pruehas ele Eihar
v en comisión en la Pirotecn,l;¡ Mi·
iitar ele Sevilla.

D. Ramón Marza,! AMlarrán, del
Ilanco elc Pruehas ele Eihar.

D. Ramón Páramo Diaz, del pri
111('1' regimiento ligero.

D. Ernesto (~onzález Trausc,hke, <lel
I:.! re·gimiento ligero, y en comisión en
d Taller ele Precisión.

D. Eodmunilo Wesolous~ Zaldo,
ele la Plana Mayor <le la Br,íga<la de
la segunda di visión orgánica.
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HIDAlGO

~,ü(>r General In,;pector de la primera
Inspe-cx:ión general del Ejército.

.sCiiOH'S (rt'Oera! de la primera división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

!J. LUb F<:;;ú ¡'Ull', del Grupo Il11X- 1ll;<:1l10 y Clul1!¡úimiento. Madrid, 17 d·:
to núm. J. id)rcro de 1934.

D. c\lltl)llio l'lta 19;<.sias, del par-

~
que di\isionario núm. 1.

I
)J. J"sé Velascn Prieto, del Centro

,; t.l~ ),IO\'ilizacil'n y r"s<.fV;¡ núm. ¡.

'( 1.200 /'l!sclas d<sde j'ri¡¡;,ro dt mar:::,)

tntl:iJiIO, ror áo(.· tnlllS tiL' (Jilflt'O

se k (v'lCt.,Ji":' por ,.¡·..kn cirClúar d~ ()
lk lIU\'jt'lJ1ure doe 1929 lD. O. niun. .24¡),
l1~va U..HlSigo las v~ntaja,s ~conútlli\~as

del emp:el) a,;imiia<1" y como comprell
dido ..'n el lcrú'r (;1>0 ,k ia orden cir
Clllar de 1(, de julio de 1<)32 lJ). O. nÍ!
m<:r0 1í3) .

Lo c',JnlUn,~o a \'. E. para su cono~

cimi~lIto y cumplílllÍ<:nto. Madrid, 10
de febrero de 1934.

HIDAIF..o

HIDAI-GO

Seiior Jeie SUlperior de las Fuerzas
1~1 ilitares de )'larrnccos.

Sciiorcs Inlcndente e Inten-entor cen
tral de Guerra.

ScÍlor ...

Estado Mayor Central

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

VOU:':XTARIOS

Circular. E..""01110. Sr. : El artículo
cuarto de la circular de 22 de abril de
1931 te. L. llúm. 248), dispone que la ad
m"iúll de Ir,_' \'!¡:1I11lario3 que tenga lu
gar ..'n :a3 rC\'i,tas de los meses elc
fchr<T<). j uli" y novicmhre, pero no dt:'
(~'rJl1:11a J:¡ ferha ('11 que han de form'¡
Jarse la" l)('li1':"n; s de ingreso, lo cual
or:gip;l qtW ('\1 n\ll~.:ho:-' ('aso~ 10's jef('s
'll' Cm'rp" 11" <1i-P'¡Il>:ólll de tiem¡)() para
C"¡]Lcer la, cOIl<lici"lIl'S y a'ji! itude" per
'ollal{'< de 1" ,olicitantes, que son in
,Ii~l)<'l"ahlcs para clasificar por el orden
de prdcrencia establecido ¡)()r el artículo
3&'l del "igente reglamento de l~edu

tam;<:llto, y p;¡~;¡ obviar estas difl:ul
tar!..". p',r <'té ),[ :n:sterio se ha Te~uel

lo di'llolH'r. que la,; pcticione, de ing-reso,
ha 1)r;"1 ,Lo l'f{'ccntar,c a lo, jefes de los
CU{'r11Or con un m~'s de anticipaciún,
por 10 111('110;;. a la Í(.'Cha cn que prcten
dan t;cr fi¡j;¡,,¡o, ('OtJl<1 voluntarios.

Lo COlm'll ico a V. E. pa ra su cono
cimicnto y l't1olnplimicl1to. Maxlri<1, 15
de fehrero de 1<)34.

HIDALGO

5eJJor General de la segunda divj~ión

0rgánka.

~eílllr Interventor central de Guerra.

SUEI,DOS HABERES Y GRATIFI
CACION!E;S

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
>udto conceder el retiro para Córtloba,
al subteniente de CABALLERIA con
destino en el regimiento Cazadores nú
mero 8, D. Francisco Otero Jiménez, por
haber cumplido la edad para obtenerlo ell'"~''~''~''~''~''~''~''~''~''~''~''~''~''''~''~''"''~''''~~'''''''''''''''''''"""""""""""""""''''
día 13 del actual, causando bata por fin
del .presente mes en el Arma a que per
tenece y haciénrlose:e por la Direcciól:
general de la Deuda y Clases Pasivas
el seflalamiento de haber pasivo que le
corresponda.

Lo comooico a V. E. para su cono
cimiento y ctmlplimiento. Madri<l, 15
de febrero de 1934.

Excmo. Sr.: 'Por este Ministerio se
ha 1XlSo1.lll."lt0I, UIk. vez visto el escrito lid
kniente coronel jefe de [a Agrupación
de Artillería de Ceula, de 16 de dicielll
hre último al que unía instancia del sa~

gento D. José Diaz Cabezas, en s-úpli
ca de que le sea COC1<Cooida la gratifi
cación de ISO pesetas en concepto de
vestuario por estar asimilado a subofi
cial; que le sea aJbonada al interesalÍo
':Ik.ha ¡rratifieadón de 150 peSoCtas por
una sola vez, de acuerdo con el decreto
,k (j de agosto de 1929 (D. O. núm. 172),
ya que la asimilación a suboficial que

sao /,Nt'fas desde pril/lero de ('/lera úl

timo, /,01' ei/lco '''I''S de ('licia!

D. .\gustin Ripoll lIordl, "Al ser
vicio de otros ),[ini,t,rios oo, Instituto
Geográfico y Catastral.

1>. Cad,), ~;llleh(z'~;cilja Lec"n, del
regimi"nto ,1<' Co.<ta núm. 3.

~I;;dr¡d, 1(, ,k f<'!ln"'" de 1'!31.-Hi
lIal.l(ll.

Teniente

1.400 /'cst!as /,o/" ,alo,,,,' O/lOS d" em/,l,o
destl,' pri1l1t'ro d, 11101':::0 próximo

J{ETIROS

,Excmo. Sr.: I'"r r:l;llp';r en <.,(:, fe
cha la (.~lad p:!la ,,1 rdi:", f,.,z'.so l: au
xiliar prillcil';,1 ,1<- l:\/JlE:--:rW¡';CIA
(a'imilad" a (';,('t;L11l. ('"u ,l",lino en la
pr;n1('ra I11Sp<:cci,"l1 de rL('h" Cnl:f\xl. ,len
]ulián Pardo Carda ... ,le ),[ iniskrio h:1
resndto .'ca d;l"!o de i,:;j:l por fin del me.'
actual en el Cu<'rpo a que 1'< rtenecc y
con resid{'ncia en e-ta phz:l. h:lciéndo,;{;
le por la Dir('cci{m g"lleral de la Deu
da y Clases Pasiva' el sl'JJ:t1a1lliento ,k
I.aher pasivo correCp{)lHliente.

Lo cOlllunico a V. E. para Stl conod-

D. Fr<l!llCisco UZODü Gttar;nó3, de
la Escuela de .-\lltomovilismo del
Ejército.

]). J osé de la Ig1csia López, del
segundo regimiento Egero.
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PARTE NO OFICIAL
--~-----_._---,---,,_.

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
" ."' • .e. •

MOVIMIENTO DE FONDOS DURANTE EL TERCER CUATRIMESTRE DE 1933

DEBE HABER

Pesetas Pesetas•
Existencia en fin del cuatrimestre anterior ...
Recilbidode loo socioo en el mes de se;p-

rtiernlbre ,..,.
Idem id. en el de octubre ,.
Idem í1d. en el de noviembre .
ldero íd. en el de didembreoo.

IOz...p8,15

47.080,05
48.040,50

46.175,15
47.857,05

S:¡tisiecho por cuotas de auxilia en el mes
de seu:>tiemhr,e (D. O. n{un. 2~7)··· ...

Idem íd. en octubre (D. O. núm. 269)···.
¡,dem id. en noviembre (D. O. núm. 2')8).
Iúe,¡n íd. en diciembre (D. O. núm. 15) ...
Idem por gastos de adiministración e insu-

fLciencia de thmbres móviles en el cua-
trimestre , , oo , , .. "

Devueltas a otras Sociedades por cuotas re
:miüdas erróne~mente.oo ... ... ...

Exit'te.n-cia en fin del cuatrimestre, según
detalle... '" •.• ... ... .,.

14·000,00
37·000,00
26. 129,3°
4°.000,00

2.605,:20

124,80

171.721,60

Total... ... ... ... ... ... ... 291.580,90 Tofa/ ... .. , .. , .. , ...

DETALLE DE IÁA EXISTENCIA Acreedores contra esa existencia

To/al i.'llla/... ... ... ... ... 171.721 ,60
H"llIa,llcntl' di~pnnihk, q1do a favor del

fOJ1~do dc asociados... ... ... oo. ... ... .oo L?6.8,:;o.l)o

En Caja, en rnctáli.co , ..
En i'de.m, en abonaréS'... .. .
En ,cuenta corrienle en el Banco Esopaña.
En 'la Caja Central Militar...... ...

Pese/as

4.2 0(},<)0
18.R29,OS

1125 0646,fJ5
2.2,1)48,7°

1'or cllolas de :H\xi1iC\ de
nJO's.ila'das. ... ... ... . ..

Por ídem pc,ndientes de
UJa.g-o ,por (!<lICumen,la
ciún incnmp1eta. ... .,.

4.870 .70 I

40.000.00 \

4 t870 ,70

Madrid, 5 de febrero <fe 1934.-E1 comlallda,nt~ tesorero, PalJ/o Cayue/a.- V." n.": FJI \'cller.1I1 I'r{'~idwl('. N. ¡f.o

Rivera.

5

1

5

R

9
4

3

EoST ADO NUM,ERICO DE SEf.lORES SOCIOS
o', ~~"~"~;_'. ~; -

Tenlen- Genera- Oenera- Tenlen· Directo·
ALTA y BAJA tea Its de le! de Corone- te~ Coman- Capila- Tenien, Alfére· rr'> dIO TOTAlOentra- Dlvl!lóll Brigada les Coront· dante~ nes le, ctS rnll'=ljc Iles les

--- -- .-- --- -- --- --, -- ____o -----
Existencia según ,relacioncs recibidas dc

,lo. Cuer,pos... ... ... ... ... 12 36 121 376 684 1.523 2.918 2.978 484 61 9.19
Altas a voluntad propia en el e-uatri-

mestre... ... ... .,. ... ... ... ... ... .,. ,. ,. ) • ,. ,. 1 33 1 > 3-- --- --- --- --- -- --- --- --- -- --
Sumo»... ... ... ... ... ... ... 12 36 121 376 684 1.523 2 919 3.011 485 61 9.22

Baia:s por fallecimiento en el cuatri-
'l1~$tre... ... ... ... .., ... ... ... ., . ... 1 2 2 6 14 14 16 9 4 1 Ó

Idem por otros conceptos en ídem... ." • • > > ,. 2 3 7 2 > 1-- - --- --- ---- -- --- --- --- --
SUm4n las bajas... ... ... ." 1 2 2 6 14 16 19 1<í 6 1 R-- --- -- -..ó-._ --- __o -- -- --- __o -_.._-

QUEDAN... ... ... ... ... 11 34 119 370 670 1.507 2.900 2.995 479 60 9.11

Mndr4d, 5 de fe-br<'ro úe 1934.-E1 t('lIÍ<'lIk {'"roll!'1 secretnrio, l?lIIi/io CM/II.r.-V." n.": El \''''1<'r:l1 I'r{O,jckntC',
R. ele Rit'C'ra.

----_._._--_... _,- _.-
MADRID.--h'PRKNTA y TAt.LEIlU nlL MI.

N,tRT(RtO DI' LA (lUltRIlA


